
 

Nombre del Tratamiento: 
REG. DE CASOS DE SIDA Y NUEVAS INFECCIONES POR VIH 

 

Responsable del Tratamiento y datos de contacto 

OSAKIDETZA 

Dirección División Asistencia Sanitaria 

 CALLE Álava 45, 01006 - Vitoria-Gasteiz  

  945006000 

 

Delegado de Protección de Datos y datos de contacto. 

Delegado de Protección de Datos de Osakidetza 

 CALLE Álava 45, 01006 - Vitoria-Gasteiz  

  945006000 

 DBO-DPD@osakidetza.eus 

 

Fines del Tratamiento. 

Contabilizar el número de casos de SIDA y nuevas infecciones por VIH en la CAPV; 

vigilancia epidemiológica; tratamiento estadístico de la información obtenida; realización 

de estudios epidemiológicos; investigación y planificación sanitaria. 

SANIDAD. 

Gestión y control sanitario 

Investigación epidemiológica y actividades análogas 

 

Plazos de conservación. 

Permanente 

 

Base jurídica del Tratamiento. 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable del tratamiento, conforme a Ley Orgánica 3/1986, de 

14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 

 

 

mailto:DPD-DBO@euskadi.eus


 

Categorías de personas interesadas de quienes se tienen datos. 

Personas diagnosticadas de Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida y de nueva 

infección por VIH en la C.A.P.V. 

 

Categorías de datos personales. 

Datos identificativos. 

Nombre y Apellidos 

Territorio Histórico  

Circunstancias  sociales. 

No constan 

Detalle del empleo. 

No constan 

Económico - Financiero. 

No constan 

Especialmente  protegidos. 

Salud 

Vida sexual 

 

 

Cacterísticas  personales. 

Fecha nacimiento  

Sexo 

Nacionalidad 

Académicos y profesionales. 

No constan 

Información  comercial. 

No constan 

Transacciones. 

No constan 

Datos sobre comisión de infracciones. 

No constan 

 

Destinatarios. 

Registro de casos de SIDA (completo) 

 

Transferencias internacionales de datos. 

No constan. 

 

Medidas de Seguridad. 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 

Esquema Nacional de Seguridad. 

 



 

 


